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SECCION BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. Ja Reina Doña Victoria Eogenia y 
SS, AA. RR. el Píínoipe ds Asturias é la- 
tantee, continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 30 y 31 de Julio")

MINI8TÍÍR1O DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. Sr.: La autorización 0‘orgada 

t este Ministerio por el artículo 12 del 
Ktil decreto de 10 del mes actual para 
<kterminAr la forma de reclutamiento que 
IQzgae mejor, encaminada ai fin beneti- 
cioeo de lograr que los Cuerpee y unida
des del Ejécoito que guarnecen ó hayan 
16 guarnecer los territorios ae Africa se 
nairan coa abundancia de voluntarios y 
leguen pronto á componerse exclusiva
mente do esta ciase de individuos, le cbii- 
8m á adquirir y escoger, en la forma que 
61 mismo articulo establece, el sistema que 
ofrezca realizar aquella patriótica aspira- i 
óOn con mayor rapidez y más ventajas. 
. El seguido hasta ahora para cumplir la í 
iey de 5 de Junio da 1912 no ha produci- | 
10 resaltados que consientan persistir en . 
•Pilcarlo, puesto que ei contingente de í 
plumarios que ha llegado á proporcionar 
Atante nn año, no obstante loe esfuerzos

toda especie reanzadoB para dar ai lia- 
Cimiento la mayor publicidad y eficacia, 
Retaza apenas a ¡a vigésima parte de la 
°e<za total que orgánica y necesariamente 
^ben tener aquellos Cuerpos y unidades 
^y» pues que variarlo, y para ello sólo 
C|b9 utilizar tres medios: ei de aumentar 
8r6Qdemenie la cuantía de los premios de 
Agaucho y reenganche dentro de ios tér- 
^uos qne la misma ley señala, pero con- 
aUanao encomendada la leoluta al metó- 

^Co y reglamentado ejercicio de la acción 
bciai; el de encargar directamente á reclu- 

Adores particulares el fomento y gestión 
8 fa recluta á cambio de proporcionadas 
^dueraciones fijadas de antemano, y el 

8 buscar con iguai objeto el concurso de 
entidad capaz de alcanzar, can ia éfi- 

¡•cia da 8a labor, limites a donde no pue- 
8 Regar ia escasa flexibilidad de aquella 

Món.
Ei primero de estos medios gravaría ex- 
tivamentd al Estado, porque un aumen- 
CQQBiderable de premios concedidos des- 
luego al voluntario habría de perdurar 

1 ch aQ de oteoer después en loa reeogan- 
I ®u C0b iv o 0. El empleo de reclutadores 

Q^^dlátea no constituidos en sociedad 
| c6fíniza^a y responsable, no podría ofre- 

las 8egdridadvs de una recluta nume- 
| U88i lápida y formal, Queda, por ¡o tan- 

lo, como medio más ventajosamente utiíi- 
zabie, el da apelar, á aquellas entidades 
qne ofreciendo satisfactorias garantías de 
exacto cumplimiento quieran obligarse á 
proporcionar en corto plazo los volunta
rlos que nuestras tropas de Africa hayan 
menester para alcanzar el fin propuesto.

Estos tres medios han sido ya utilizados 
en diversas ocasiones. El Real decreto de 
18 de Julio de 1874, tendió á fomentar la 
recluta voluntarla, ofreciendo á cada indi
viduo, á más de sus haceras y devengos 
reglamentarios, csnííd¿\de8 que en suma, 
y al cabo de cuatro años ílegabai á com
poner mil doscientas o*- cuenta peseta” por 
individuo. La RFál c’den de 24 de Julio 
de 1885 (9. L» número 258) otorgó db 
lamente, sin pravio concurso, á deMimi- 
nado concesionario, la función de pTeaeu- 
lar reclutas mediante la prima de mii qui
nientas pesetas por individuo. La de 13 de 
Enero de 1896 (Ü. L. número 10) confió 
este servicio de recluta á cuantos recluí - 
dores particulares quieñiran preeiario, me
diante concederles una prima de doscien
tas cincuenta pesetas por cada individuo 
útil que presentaran, con lo cual y cc a 
las cuotas asignadas á ¡os voluntarios ad
mitidos, resultaba costar cada uno la ca - 
tídad de mil doscientas cincuenta pesetas 
por cuatro años, sólo en concepto de pri
mas y cuotas da enganche. Ninguno de 
estos sistemas produjo sin embargo todo 
el resultado apetecido, unas veces sin dU' 
da por adolecer de los defectos propios de 

1 los dos primeros medios de recluía arriba 
indicados, y otras acaso porque la urgeu- 

■ te necesidad de acelerar la recluta, como 
ocurrió en 1885, no aconsejó ó no permi- 

' tló convocar concareos á que pudieran 
acudir entidades capaces de a egurar con 
responsabilidad bastante, el éxito de sus 
gestiones.

En vista de ello, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, que se verifique 
un concurso para la presentación de 
voluntarios con destino á Africa, ajus
tada á las siguientes bases.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1913.

LUQUE.
Señor.....

Bases o ara la ce^bración d<l concurso 4 
que se refitre la Real orden que ar4e- 
cede.
1.* Se convoca á un concurso para 

adjudicar á la entidad que resalte con
cesionaria, el servicio de presentación 
de voluntarios con destino á los Cuerpos 
que guarnezcan ó hayan de guarnecer 
los territorios de Africa; bien entendido, 
que las oincansiaucias que habrán de reu
nir estos voluntarios y los beneficios 
que gozarán son los que marca el Real 
decreto de 10 del mes actual, inserto en 
ei número 161 del Diario Oficial dei Mi
nisterio de la Guirra y el 192 de la Ga
ceta de Madrid.

Gomo remaneraoión de dicho eer- í hacerla después en cualquier tiempo, pero2/
vicio se abonará al concesionario,

cada votunterio de éstos que presente y p hombres útiles más, sobre los que hasta 
lesea definitivamente admitido y fi ia- . fntonces le hubiera ya admitido

6.a En tanto que dicha rescisión nono, una cantidad no n ayor da trescientas , 
pesetas en efectivo metálico, coa cargo al 
capítulo correspodiente del presupuesto 
del Ministerio de la Guerra que a la sa
zón se halle vigente, ó á los créditos asig
nados al mismo con igual objeto.

Esta cantidad podré ser reclamada por 
el co cesionario tan pronto como dicha 
filiauión definitiva se hí\ya efectuado, y 
le será satisfecha, así como cualesquiera 
otras abonos que coa arreglo á las pre- 
s mies bases haya de hacéresle ea essa 
Corte y á la presentación de cada una de 
Jas respectivas cue. tas documentadas 
por medio de libramiento expedidos por 
la Intendencia Militar de la primera Re
gión, previa consignación dei crédito co- 
rrespondieute, heohe por Ib Ocdeaación 
General da Pagos d^l Mínístado de la 
Guerra, para lo cual y para cnanto afecte 
a las relacloues del oonc^ioaa.do con 
este MinieiiaEio, tonaba aquel en Madrid 
su residencia Oficial ó persona que al 
efecto lo sustituya iegalmenlo.

3.a El conoesiona-io se obliga á en
tregar un número do voluntarios no me
nor al de cuarenta mil, últiles para el 
servicio de las armas, con ei destino y 
circunstancias que se marca en la pri
mera de estas bases, á razón de diez mil 
de ellos cuando menos, eu cada semes
tre, sin interrupción, salvo fuerza mayor 
oportunamente justificada; poro si al ter
minar un semestre le hubieran sido ad
mitidos más de los citados dísz mil, se le 
tendrá en cuenta el número que exceda 
de esa cantidad para que le sirva de abo
no en el semestre siguiente,

En cambio, s í aun con este abono rasul- 
tare entregado menos de dichos diez mil 
voluntarios útiles en un semestre, satisfa
rá una multa da cíncnenta pegatas por ca
da voluntario útil que falte para comple
tar este número de diez mil, debiendo di
cha multa sacie descontada por el Mi
nisterio de la Guerra en ía forma que en 
estas bases se previene.

4“ Si ei concesionario quisiera limi
tarse á la entiega da dichos cuarenta mil 
hombres útiles, deberá anunciarlo antes 
de que le hayan sido admitidos treinta 
mil de ellos, y en ese caso quedará res
cindido eu compromiso y terminada su 
obligación en ei momento en que haya 

H

r

entregado aquellos cuarenta mil. Sí no i obliga á entregar en todas Us Zanas y 
anunciara entonces la rescisión, podrá ¡ Cajas de Reclutamiento de ia Península, 
hacerlo después en cualquier momento, I Baleares y Ganadas, en cuya residencia 
peco quedando obligado en todo caso, á I haya Hospital Militar, ea las Comandan- 

■ i Ciafl gendraiea de loe territorios de Afri
ca, en los consulados españoles á cargo 
de Cónsules de carrera y eu las Agdnaias 
uiplomátioaa de España en el extranjero 
desde ei día siguiente a aquél en qae ae- 
publique en ia Gaceta de Madrid, la 
Real orden adjudicándole ia concesión 
de este servicio. Los voluntarios que ¡o 
nean definitivamente admitidos durante 
el plazo de cuarenta y cinco días que, ae 
gun la base anterior, ha de mediar entre 
dicha punUcación y el comienzo d .d pri* 

' mar semestre á qua la miama base a# te-

sumiaistrar diez mil hombres útiles más 
sobre los qud ya estuviera obligado á su

; ministrar en ei momento de anunciar así 
| la remisión de su compromiso.

5 a El Ministerio de la Guerra podrá 
' igualmente, por su parte, anunciar al con- 

caeionario la rescisión del compromiso ao* 
s íes de haberle admitido treinti mil hom

bree, pero quedando obligado á seguir 
í admitiéndole hasta el oitadu número de 
’ cuarenta mil voluntarios útiles. Si no 
i enuncia de este modo la rescisión, podrá 

por i quedando obligado 6 admitirle dies «til । tiere, se oompamtto como aMitidoe en

sea anunciada por una ú otra de ambas 
partes no podrá el Ministerio de ia Guerra 
convocar concurso alguno con ei fin de 
adjudicar nuevamente este servicio de 
presentación da voiuutarioe para las guar
niciones de Africa, pero sí podrá convo
carlo en los términos que juzgue conve- 
sientes tan pronto como cualquiera de 
ambas partes haya anunciado oficialmen
te á la otra su propósito de reeoisión.

7.a Tampoco podrá el Mmieierio de la 
Guerra, mientras eaié en vigor este con
trato, conceder prima ni remuneración al
guna é personas ó entídasdes cuaieBquiera 
que presenten, ó quieran presentar, vo
luntarios para Africa, aunque los ofrez
can en condiciones más ventajosas que las 
establecidas en estas bases; pero si podrá 
en iodo tiempo admitir ios voiuuiarioa 
que por si mismos se ofrezcan direciamen- 
ee, sean ó no soldados de fitas, ble i que 
íún concederles ventaja alguna qae, no 
tengan los que presente ei concesionario, 
ni anticipo de ninguna especie, con í®s - 
pedo á éstos en ia percepcióu ae cuotas 
de enganche, haberes y demás devengos 
así como podrá también en todo tiempo 
proveer, en la forma que eetime conve
niente, á la recluta y reemplazo da cuan
tas íuetzas indigeuAS ó no españolas ten
ga organizadas ó detérmine organizar en 
Africa, las cuales, como no comprendidas 
en el .artículo 1.® del citado Real aacreio 
de 10 de Julio del corriente año no lo es
tán tampoco en los términos de la autori
zación á que lae presentes bases se re
fieren.

8.a Tanto en ia recluta como eula en- 
tíüga de loe hombres útiles que excedan de 
30.000, subsistlráu hasta ia terminación 
dei compromiso por cualquiera de ambos 
partes, los mismos plazos, legias, o.liga- 
oiones y derechos estaolecidos respaato a 
la recluía y entrega de los anteriores. Pa
ra los efeems de computación de loa plazos 
semestrales a que se refiere la 3.a de estas 
bases, empezará á couiarse el primor ae- 
mealre á ios cuarenta y cinco días de pu
blicado en la Gaceta de Madrid ia Kaal 
orden de adjudicación dei aervioio á que 
este concurso se contrae,

9.a El concesionario podrá hacer ¡a 
i presentación de ios voluntarios que se

M.C.D. 2022
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$1 citado primer eemeetré para todos Jos I 
efectoG Sf ñslsdos f u  !: 3 a de estes bases, | 

10. Todoa los íu-xividuoe qua el con* I mátíoaa, seau victimas duisata su viaje á 
ceñonaño préstate en tas citadas Zo d -s s ; España de siniestros, enfermedades ó ac- 
y Gijas d» Reclute serán en ella tallados, ? cide tea e • qu« sucumban ó quadsn ín- 
reconooidoe seguidamente en el Hospital •
militar de la localidad, donde se lee px - i 
pediré c^rtificsción en que cons5; su uti- \ de viaje, será de cuecia del Estada á ra-
Hdad ó inutilidad para el servicio délas * -.................... ’ ;‘~
sarnas, y filiados definitivamente en les 
mismas Zd u s s ó  Cd?9 de Reclute, si fue
ren útiles para ei servicio, ó desechados 
también con caiáofer defiDíiivo, si hubie
sen resultado inútiles en el reconocimien
to sufrido. Los que presente en tes Ct  
mendanoias generales de Africa serán ta- 
lledos eü el Cuerpo que designe e*. res
pectivo Comauasmie general y previo io- 
mediaéo Ttioonooimíei: lo en un Hospital 
militar que también designará esta Au
toridad, filiados si resuíían útiles ó des
echados en otro caso como para loe pre
sentados en Zonae ó Cajas de Reclutes 
quede esteblacido. Los que por cortos de 
trlla ó inútiles pare el servicio de las ar
mas resulten desechados en Zonas, Gajes 
de Recluta ó Comandancias generales de 
Africa, ío serán dssde Inego definitiva
mente sin que til concesionario pueda re- 
oiemar ni solicitar índemaizgoióu alguna 
por los gastos que lu hubieran ocasiona
do ó le ocasionen.

11. El eonCbBioun-.io satieiará por su 
c u b e ta elimpoiiedel viaja de todos los 
voluntarios que reclute hasta el lugar eu 
que los presente para ser oficialmente 
tallados, reconocidos y filiados, E&tiefív 
oiendu igualmente per su cuenta todos 
ios gestos y derechos de.loa expedient- s 
y documeatos recesarios para admisión 
y filiación de estos voluntarios.

12 Los que presente en ¡os referidos 
Consulados y Agencias diplomáticas de 
España eu ei extranjero, serán eu unos ú 
otras tallados, acíeditarán su utilidad 
para el servicio de las ¡i; mas por medio 
de certificado facultativo expedido por 
un médico de la localidad, y serán admi
tidos provieionalmerts si la talla y dicho 
certificado los acreditan de útiles y filia
dos de modo también provlsiona’, á re
serva de ío que resulta del reconocimien
to definitivo que luego han de sufrir á 
su llegada á territorio español ú ocupado 
por fuerzab cspuñotes, donde h -b á '.h 
presentarlos nuevamente en una Zoos ó 
Caja da Recluta ó en una de las Coman
dancias gentiiaús de Africa, para que en 
ella sean de nuevo tabados, reconocidos, 
y admitidos si resultan útiles para él ser
vicio de l&j armas y filiados ó dasechados 
de modo definitivo, como para los no pro
cedentes del extranjero establece la 10 dé 
ísias bases.

13. El concesionario aatisfará por su 
cuenta el importe del viaje que los volun
tarios que presente eu el extranjero hayan 
de hacer desde el lQ¿ai en que los recíute 
hasta el en que resida el Consulado ó 
Agencia deplomát’oa ^mde sean tallados, 
admitidos y filiados provisionalmente, 
según se especifica en la base anterio', 
satisfaciendo igualmente por eu cuenta 
todos ios gastos y derechos de los expe
dientes y documentos necesarios para la 
salta, reconocimiento, admisión y fitia- 
cíón, tanto provisional como definitiva 
de estos voluütarlos.

14. Loe vo.untarlos provisional menta 
admitidos y filiados en dichos Consula
dos y Agencias diplomáticas, quedarán 
desde entonces, previa leotuia de tas le
yes penales militAies qnr- If s será hecha 
en el acto de esta filiación provisional, 
declarados eolda :nT coi todas las re:pon- 
sabilidades consiguientes á tal dectara- 
cióu, bien que en concepto también pro
visional, hasta que sean definitivamente 
admitidos con arreglo á la 12 de f.stas 
bases; no tendrán derecho á haber ai so- 
co’tc alguno por cuenta del Estado mieu- 
M«s no s^m filiadlos defiuiiivamvnte, se
gún lo establecido en dicha bnse, y serán 
'■ranaportados á España por el concesio
nario, el cua» «Rtisf^rá loe gestos de este 
transporte y será luego‘indemnizado de 
filos no sólo eu la parte relativa á loa vo
luntarles que después ta sean admitidos 
y filiados defin:tivamen^., co¿ arreglo á 
lo íslablecldo en dicha b’se 12, sino tam
bién en lo ocr?1» pendiente ni m por fe del 
viaje do aquellos voluntarios quti habieu- 

rh sido filiados provísionalmeoh en los 
referido” nonsnlsdos ó Agencias diplo- 
£üátio¿9, e . victimaj ¿uit-n-á su viaje á 

utilizados para el servicio de las ’rmia.
15. La indemnización de estos gestos 

zón de un billete de tercera clase por
cada voluntario que resolte útil y tifiado 
de modo definitivo, ó que haya sucum
bido ó resultado inútil en cualquier etapa 
de su viaje por causa de los citados s’- 
Diestros, enfermedades ó accidentes, y 
será con arreglo á la tarifa oficial de las 
Corspañiae ferroviarias ó da navegación 
necionales ó extranjeras que realicen el 
transporte, comoutando el viaje como 
hecho pe.? vía d-recia desde el lugar del 
. xtranjero en que se efectúe la filiación 
provís onal hasta el del territorio espa
ñol en une se verifique la definitiva de 
los individuos que compongan la expe
dición á que estos gastos se refieren. El 

; importe del viaje así abonado por cuenta
del Estado, será satisfecho al concesiona
rio en cuanto presente las debidas caen-

I tas documentadas,
16. Los que de «as operaciones defini

tivas de talla y reconocimiento resulten 
inútiles para el servicio de les armad se- 
ráu desde luego desechados sin que el 
concesionario pueda solicitar ni obtener 
in<•emuizadón «iguna por los gastos ds 

■ cuflquinr «specie que lo hubiesen oca- 
stonado, ni aun p< ? loe de transporto á 

i España de aquellos individuos que ha
; bien ío sido filiados rravisionalmer.te eu 
' el íxlranjero no pu dai sf.rlo después da 
¡ molo definitivo, salvo loe comprfindí ica 
’ en loe osees de siniestros, enfermedades

I 
í

ó * oid< :<;ee men ¡ 'bados en la regla 14 
anterior.

Tampoco podrá ei concesionario soLci- 
6ar ni obt ner isdemnización de gastos ó 
ant .cipos da cualquier especie, ni peroi- 
bir remuaerac óu ni ptims, por ios vo- 
luntariou que, después da ser filiados 
provisionalmente eu e‘ extranjero, de
serten antea de ser filiados defioitiva- 
mente «n nns zons ó csjs de rec'ut» de 
España ó en uoa Comandancia general 
de Africa, pero si estos desertores fueran 
luego aprehendidos, y filiados de modo 
deñrjiivo por r"5v 6 r útilss para el sar- 
vfcio militar, tendrá el concesionario de
recho á percibir la prima correspondien
te y á ser ludemmztmu del importe del 
vií.j j á Españ como en la regla ^ot»- 
íozs; establece, del desertor eeí apre

hendido y filiado definitivamente.
17 Las zonas ó cejas da reclutas ó 

Gomandáncias generales da los territorios 
de Africa en que los voluntarios, tanto los 
procedentes del extranjero, como los re- 
olu’ados en Españí», sean presentados por 
el concesionario, entregarán á éste, tan 
pronto como los huyan filiado ó desecha
do, dos ejemplatra de copia debidamente 
autorizada de la fi kclón de cada indivi 
dúo que id admitan, o de una Cdrlificación, 
cuyo original conservará la zona ó caja 
respectiva, en que conste el acto y facha 
de la pree^ntación de' voluntario en ellas, 
y ioi motivos por ios cuales haya sido de
sechado como inútil para el servicio de las 
armas.

18. Tan pronto como los voluntarios 
presentados en el extranjero, á que las 
precídentes bases se refieren, seen filia ¿os 
defi fitiV£mente ®n ma zona ó G^ja de

, Reolu.a, ó on una Cjmaadaucia general 
' de Africe, podrá el concnsionano hacer la 
r reclamación de la cantidad que como abo
’ no de pasaje por via férrea ó marítima ha 
í de satisfacerie el Estado, según las prece» 
i dent- s bases 14 y 15, por cada uno de ea- । ios vomntauoe, la cual le será satisfecha 

aun cuando el voluntario, después de di- 
oh i filiación definitiva, llegue á desertar, 
H8 inutilizare ó failecrare, A esta reclama
ción acompañará como documentos justi- 

¡ ficativos del principio y fin del viaje asi 
' abonable, copia de la filiación provisioisl 

efectuado en el extranjero, autorizada por 
í al respectivo Cónsul ó Agente diplomático, 

y copia también autorizada de la filiación 
definltivr, ó del certificado de defunción 
ó ínulJidas de los individuos que durante
el viaje hayan sido víctimas ds los sinies
tros, aoo’dentes é enfermedades que en las 

| referidea bases U y 15 se mencionan.

i

19. Pare iodo lo concerniente ¿ las T el mtamo buque en qua vayan loa v o Íu q . 
operfldon^s de orosentacíóP, talle, Teco- ■ taños ó la Autoridad del punto de dee- 
vocimento, 5dtn:sióu y filiación dj íridí / embizque.
viduos, oodrá ei concesionario entau'sras t 
directap^s'to con las eutoridedes milita- I 
res ó con los consulares o diplomáticos de 
la localidad en que los presente, según 
que aquellas operaciones se efectúen en 
España ó en ei extranjero.

20. Loe voluntañop que sean filiados 
de modo definitivo, con arreglo a lo esta
blecido en las presentas bases, quedarán 
desde entonces caaiqaie*a que sea su 
procedencia declarados soldados, previo 
lectura de las leyes nenales y militarea, 
tendrán derecho al h^bar, pan y demás 
devengos correspondientes á tales solda
dos, previa revísta do Comisario que sa 
te» penará en el mismo día de te filiación 
y se considerarán en disposición de set 
destinados á los territorios de Africa, y 
a. Arma ó Cuerpo que elijan si reúnen 
las condiciones necsañes para servir en él 
y hubiere vacante en sus fitas, ó eu otro 
caso en el que tes señalo el Ministro de la 
Guerra.

Para la más pronta designación de ' 
osla destino, la Autoridad militar de la j 
localidad en que efectúe la filiación dará 
en el mismo dia cuenta por telégrafo al ' 
respectivo Capitán geaorti dal número 1 
de individuos que hayan sido admitidos, ¡ 
y del Arma ó Gasino un que deseen ser
vir sí para una ú oiro reúnen condicio- 
res da talla ú oficio, a fin de que esta au
toridad superior pueda transmitir al Mi-
itie edo en dicha forma igual noticia nu- ' 
mérica por lo toe inte áte totalidad de |

í los filiados eu aquel día en las zonas y t 
: Oajas da Recia a de la región.

21. El trasporte por vía férrea y ma- 
I Tíiima de loa volu taños de^nitivamente 
j filiados, desde el punto eu que lo sean 1 

hasta e! territorio de Africa en que ha-

i

yac de servir, será por cuenta del Esta
do, mediante pasaporte expedido al efec
to por la Autoridad militar correspun- 
diente, y se efectuará de modo que em- 
baiquen para aquellos territorios en 
puerto desde el cual haga su viaje á 
Afiica, sin escalas intsrmsdias, al buque 
que los conduzca.*

E?toa pierdo5’ ios spñfJedog ofi
cialmente por el Minisíerio ae la Guerra 
como de embarque directo para loe ex- 
presadod .riiu los, y eu ellos deberá 
haber siempre persona quo represente al 
concesionario con poder bastante, la cual 
deberá presentaras, desde luego, á la Au
toridad militar de la localidad y mante
nerse en rela.ióu con ésta para todos los 
afectos da liquidación de cuentea de los 
voluntarios en el momento del embar
que de éstos.

22, Una vez embarcados los volunta
rios en los puertos señalados en la base 
aníeiiof, dtsda ios cuales han de hacer 
su viaje directo á Africa, sin escalas in
termedias, recibirán por cuenta del Es
tado, y de manos del concesionario ó de 
quien ai efecto le represente, el importe 
íntegro de la cuota de entrada que con 
arreglo al artículo 3.° del citado Real 
decreto de 10 del actual, ¡es ccrresponda 
pe cibir, segúu el compromiso que hubie
ran contraído, realizándose este pago á 
presencia de la Autoridad militar local ó 
del Jefe que ella designe al efecto y ex
tendiéndose en el acío, como certificación 
del embarque y del pago verificado, tres 
ejemplares de una relación nomiual ds 
loa voluntarios embarcados, que será fir- 

j ruada por el concssionsrío ó su represen- 
r tante, por la Autoridad militar ó el Jefe 
: que, como delegado, de data, lo haya pre- 
1 senoiado, y por ei Comisario Interventor 
í que al efecto deaiguará dicha Autoridad, 

El estos ejemplares, así firmados, coos-
i taráu, á cooiiuuaoión de los nombres de 
. voluntarios embarcados, a quienes se 
i habrá entregado el importe de ¡a referi- 

ds cuota, cuantas observaciones, reolama-

I clones y protestas quieran ó deban con
sigua; dichos voluntarios ó cualquiera 

| do los firmantes.
De esta relaciones quedará archivado 

un ejemplar en el Gubjea o militar de la 
Pinza, como documento justificativo de 
haberse efectuado íntegramente el pago; 
suín entregados, con el mísiTO objeto, 
otros dos al concesionario 6 á quien ahí 
le represente, y se remithá el cuario por

23. Los voluntarios que sean tallados 
veconceidoe y fi’tadns eu tes Comandan, 
cías generales de los territorios de Afn* 
ca, percibirán de igual manera la refe i. 
da cuota do entrada tan pronto como 
quede efectuada la filiación, para lo cual 
la entidad concesionaria tendrá en el |Q’. 
gar en que dicha filiación es verifique g q  
representante que realice el pago corres* 
pendiente y firme con la Autoridad mili, 
tar las relaciones mencionadas en la base 
anterior, que en este caso se reducirán á 
tres ejemplares, ne los cuales cooservi. 
ráo: uno la Autoridad militar, y queda
ran loa dos restantes bu poder tibí conce
sionario ó de su representante,

24. Si anuaciada por el Ministerio de 
la Guerra la terminación dal oompromieo, 
como queda establecido en la 6.a de eetei 
bases, quisiera limitar la admisión de vo
luntarios al sólo objeto de cubrir lie bajas 
que vayan ocurriendo en tas guarniciones 
de Africa, podrá considerarse Bubsieteote 
con tai objeto, la concesión otorgada por 
virtud de este concurso, si á ello se avi
niere el concesionario, y prórroga eu 
las mismas condiciones, salvo en lo que 
se refiera al número de individuos que ee 
reducirá al de bajas que el Gobierno ne
cesite cubrir, para lo cual el Ministro de 
la Guerra notificará mensualmente al con
cesionario el número de estas bajea en 
todos los Cuerpos de aquellas guarnicio
nes, que el concesionario deberá cubrir 
en el término de dos meses, si dicho nú* 
mero no excede de 1.000, prorrogándose 
este término un mes más por cada 500 
hombres de exceso

En caeo de no cubrir el concesionario 
en estos plazos las bajas que así se te no
tifiquen, sufrirá y abonará por cada hom
bre útil que deje de presentar en los pla
zos marcados, la misma multa que en la 
3.* de estas bases queda estab’ecida.
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25. La rescisión del compromiso ma- 
tuo así p-orrogado, para cubrir najas, po
drá ser anunciado por ambas partes en 
cualquier tiempo, peto siempre con dos 
mejes de anticipación á la fecha en qnQ 
dicho compromiso haya r’e terminar, y 
quedando en todo caao obligados: el con
cesionario, á suministrar, y el Ministro 
da I» Guerra, á admitir el número de vo- 
lUQtarios útiles que aquél debe entregar 
por virtud da tas notificaciones dei ronit- 
ro de bajas que éste le hubiera ccmuolca» 
do hasta el momento de anunciarse -• 
rascisióa del compromiso, los cuales, de
berán quedar cubiertos en los ptazoi 
establecidos y bsjo las condiciones exp^ 
sades en la base anterior,

26. Desde el momento que el conce
sionario tenga en su poder, firmado po 
la Autoridad militar, ¡as relaciones á qo® 
sa refieren la 22 y 23 de estas bases, P°' 
drá presentas ai Ministerio de la 
la cuenta del importe de las cuotas qa 
con arreglo á dichas bases haya antíoip। • 
do y entregado, y d& las cantidades q 
como remuneración ls corresponda PeI\ 
bir, según la base 2.a, y los términos 
adjudicación del servicio, que es ob]9 
de est? concurso, parí ¡o cual acomP®08 
como documento justificativo, un ejemp 
de las mencionadas rotaciones *

27. La responsabilidad del coscas 
nario respecto á tas condiciones y 
permanencia en filas da los teciüt,,ex-i138 
presente, cesará ¿n el momento qae 
sean filiados definitivamente, y ofj' 
por lo tanto, ya como soldados, á dl8^a0, 
cióu da las Autoridades mílitari9- 
pacto á tas reclarnscioDes que estos vo* 
iarios hayan hecho acerca del pero*D . e. 
cantidades, ó del cumplimiento d* 0,^ei 
ciooes qae con ellos hubiese coDtrBi.oü0g 
concesionario, y consten en tas reteCi 
mencionadas en ¡as precedentes e0 
y 23, no cesará dsch-i respobsabU1 geaa 
tanto que aquellas reclamaciones nu 
resueltas en favor del concesionario

28. Eeto concurso se verificará
20 del próximo mes de Agosto, á *®flütiral 
horus, en el despacho oficial de G p6. 
Jefa de ta Sección de Instrucción 
c atamiento y Cuerpee diversos de 
nislerío de la Guarre, y ante an^p,e8i• 
compuesta de este General, como 
dente; un Jefe de Intendencia y 01
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^iervención, designados, respectivamente, 
jof ¡a Intendencia y por h Intervención 
^neral Militar, y an Oficial del Cnerpo 
;üridico militar, con destino en aquella 
¿ección, el cnai desempeñará las facciones 
de Secretario Asesor.

29. El Tribuual se constitará á la 
hofa'señtJada, destihándose la primera 
ggdía hora á recibir ¡as proposiciones, 
üae serán representadas por ^as actores ó 
-or ios préEeniantea legales de éstos en 
¡liegos cerrados, que irán numerándose 
por el orden de su presentación. Prinoi- 
piído el acto del remate no podrán reoi- 
birse más proposiciones ni retirarse las 
presentadas.

30. Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase undécima, sin 
enmienda ni raspadura, á menos que una 
ú otra se salven con nueva firma y se 
sajelarán al modelo que á continuación de 
eslíe bases se publica

31. Loe licitadores, pava tomar parte 
so este concurso, acompañarán necesaria
mente á sus respectivas proposiciones la 
cuta da pago que justifique haber rm* 
puesto la suma de veinticinco mil pesetas 
eu concepto de fianza provisional. Esta 
gwih po:rá cor aiguarse fn mntálioo ó 
tu .I.úJj do lu Ü3?:'L pile 103 qu^ ej 
valorfcián al píenlo medio da cotización an 
Bolsa del mes próximo anterior, á menos 
qaa sean de aquellco que, con arreglo á 
les leyes, deban ser admitidos por su 
valor nominal y quedará constiíoida á 
dispi lición dsl Ministro de „ i Guerra.

32. Los autores de las proposiciones 
que ccicotran al acto deberán exhibir en 
éste su cédula personal, y los apoderados, 
además da este documento, el póder nota- 
rlsl otorgado á su favor

33 L s expresadas fianzas n? servirán 
más que para la proposición á la cual 
vayan unidas, aunque el lidiador presente 
distintas proposiciones.

34, Las cartas de pego de depósitos 
correspondientes á las propoBÍciooes qne 
no faesen aceptadas se devolverán á los 
interesados después de hecha la adjudica
ción definitiva por el Ooneejo de Miois- 
troa. Dichos interesados firmarán el «Re
iné» de las mismas al pie de b u s  respecti
vas ofertas, quedando ésiao unidas ai 
xpadienie del concurso.
35. El precio que se consigne en las 

proposiciones se expresará en letra por 
Osetas y céntiGios da peseta, no adm - 
tiéndoee más frae- ión que la de céntimo,

36, Todas Us proposiciones peesenta- 
dae se unirán ai expediente de¡ con urso; 
Pero aquéllas que á juicio del Tribunal 
po deban ser admitidas po? l o reanir 
108 rbquieiioa exigidos en estas bases no 
jurarán en el astado comparativo de 
Üchas proposiciones devolviéndose á los 
-Qleresadoe loe documentos que á ellos 
‘oompafier,
_5 7. El acm dei concurso dará princi

pio por h lectura de la Real orden que 
*° dispone y de las presentes bases

Verificada esta iecto a, y antes de abrir- 
88 ios pliegos cerrados que luego habrán 
de ser abiertos y leídos por el orden de 
^numeración, podrán exponer los eoto- 
?e8 ó sue apoderados las dudi-s que se las 
^exoan ó pedir las exrúcaciones que 
Pinjen necesarias, ert la inteligencia de 

abierto el primer pliego no habrá 
lagxr á explicaciones ni onservaciooes 
116 cualquier género que interrumpan el 
icto.

Terminada la lectura de las pro
Posiciones presentadas, formará con las 
^t-itidas el Secretario del Tribunal un 
^ado comparativo de ellas, que fima- 

dicho Secretario y el Jefe do Inter- 
poción presente al acto, y autorizará el 
^sideote con b u  visto bueno.
Si de este estado comparativo resulta- 

doa ó más proposiciones iguales qne 
al propio tiempo las más veniajo- 

’le, invitará el Presídeme del Tribunal á 
QueVÁ licitación de pujas á la llana, 
se efectuará seguidamente, en ia qne 
eodtán tomar parte ios firmantes de 

. Proposiciones iguaimonte ventajosas,d r*upualcloued , j serán descornadas üe los primeros p^goe। ^xute quince minutos, pscftdos loe oua- ■ quv e¡ Ministerio de la Guerra haya de 
.6?» ai la ignaldan oominnase, se adjudica- hacerle, y en so defoutu de ia fianza; de
a el romate á la proposición de las expre- hiendo di ho couceaionaiio oumpleiar ésta 

nlQ8B que saiga favoteoida en el sorteo, j dentro de ios qumoe días sigaicotes, á con- 
J?6 ai efecto se veritiyara inmediata- ' tai desde ia fecha eu que se le avien de ^a। pbiigaoión de leaUsadOi

39. Una vez carrada la licitación de
obrará el Presidente aceptada, á rese; va 
de la aprobación superior, la ; ropoaicióo 
más ventajosa, precediéndose desde lue
go á extender acta circunstanciada ds lo 
ocu-r ido, que autorizarán todos los indi- 
vido o r  de la Junta y aceptará y firmará 
el i amatante ó b u apoderado.

40. La garantía provisional se d ide- 
rá, quedanco su iiopoíte en beneficio del 
Teso o, Güindo el autor de la proposición 
que resultare aceptada deje suscrinir el 
acto aceptando por su parte el compromi
so, ó cuando, una vez otorgada la conce
sión, deje de constituir la fianza definitiva 
ó no comparezca para otorgar la esozllu-a 
en los plazos respectivamente señalados 
en las siguientes bases.

41. Aprobada la adjudicación por el 
Consejo de Ministros, á propuesta del de 
la Guarra, el adjudicatario tendrá obliga
ción de constituir en ia Caja General de 
Depósitos, ó en las sucursales de el>s, 
uno definitivo de cuatrocientas mil pp^- 
tas dentro del plazo do quince dí*s, con
tadoR desde que se le notifique dicha ap o* 
bación.

Este depósito definitivo servirá para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de ia constitu
ción del depósito, y podrá cons^gnaree en 
metálico ó en títulos de ia Deuda pública, 
valorados en la forma prevenida en la 31 
de las presentes base*, siendo indispensa
ble, cuando consista en efectos públicos, 
la preesniación de los documentes acredi- 
taiivos de la propiedad de aquellos efec.os

42. Esta fianza se constituirá á dispo
sición dei Ministro de í» Guerra, y su ies- 
gcardu ó resguardos se devolverán ai con
cesionario en el mismo acto del otorga
miento de ia correspondiente escritura 
pública,

Terminado el compromiso completa y 
fielmente po' parte del concesionario, sa 
acordará que le sea devuelta la fianza, 
siempre que reaulte justificado que ha 
cumplido fiel y cabalmente su compro
miso.

43. El concesionario contrae la obli
gación de formalizar la necesaria escritura 
pública en el término de treinta dí»s, á 
contar desde aquel en que le set notificada 
la adjudicación definitiva hecha á ru fa
vor, siendo de eu cuenta todos los gastos 
que pera ello se ocasionen. Esta escritora 
se otorgará en el depacho oficial del Gene
ral Jefe de la Stocióo de Instrucción, Re
clutamiento y Cuerpos diversos del Mióle- 
terío de la Guerra, firmando éste y ai Jefe 
de lutervenoión que h&ye asistido ai con
curso en nombre del Estado, y el cooce- 
Bionario ó su representante legal, por su 
parte. De dicha escritura se deducirán 
una primera copia, un testimonio notarial 
de la misma y tres copias simples, siendo 
también de cuenta del concesionario los 
gastos que ello ocasiona.

44. En caso de negarse el concesiona
rio al cumplimiento de algunas de las 
condiciones esenciales de la concesión 
que por virtud de este concurso se le otor
gue, se declarará termioada esta conce
sión con pérdida del déposito provisional 
ó definitivo, según lo? casos, el cual que
dará á beneficio del Teso o con arregln á 
lo dispuesto en ios artículos 51 y 60 de la 
ley de Contabilidad.

45. Los pagos que por el servicio á 
que estas bases se refieren hayau de ha
ce*, se al concesionario se efectuarán por 
el Ministerio de la Guerra y por loe me
dios especificados en la segunda de ellas.

46. El concesionario queda obligado á 
eat sfseer los impuestos de payos al Esta
do, derechos reales, timbre y demás es
tablecidos en ¡a actualidad ó que se esta
blezcan durante ia vigencia de su compro
miso.

47. El concesionario hará, dentro de 
3ue piüzus estipulados, ta entrega de ios re 
oluias que se obliga a suministrar, y de no 
efectuarlo así, satisfará lae multas que en 
estas Dbsea qatdan estableciaas y que ie

48 Cuántas dudas s¿ susciten sobra 
inteligencia, rt-scisión y efectos de este 
coat=ato se resolverán gubernativamente 
con carácter ejecutivo por el Ministerio de 
la Guerra, quedando sin embargo á salvo 
el derecho del concesionario para reclamar 
contra dichas resoluciones por la vía con
tencioso administrativa.

49 Sí ei coacssiooario o los represen
tantes que éste debe tener en loe puntos 
en que actoe, so ausentarán sin avisarlo á 
la Autoridad milita? y sin consentimie- to 
de ésta, se consideraián como recibidas 
les preveí-cionés que hubiere que comu
nicarle, y de no cumplimentarlas se pro
cederá en la forma qua más convenga á 
costa y riesgo del concesionario.

50, En caso de muerto ó quiebra del 
concesionario quedará recindído y termi
nado el contrato, bajo las responsabilida
des consiguientes, á no ser que los here
deros ó los síndiOGs de la quiebra se ofrez
can á coriinuarlo.

Ei M r. stro de la Guavt quedará en 
libertad ú s  edm’lir ó desh ch. al frsoí- 
miínto, sin que eneale úic na ceso itiugan 
aquéllos derecho á iddeínniz-<ióa, si bien 
lo tiene sienqpre a que se haga la liquida
ción de loa devengos del concesionario.

51, Todo cuanto no aparezca consig
nado en estas bases, ee regirá por las 
prescripciones del Reglamento de contra
tación del ramo de Guer/adí 6 de Agosto 
de 1909, y eo último término por las re
glas del Derecho común.

52. Todas las condicionee que se de
jan consignadas an estas bases serán ri
gurosamente ob erv-dea y cumplidas. 
Cuanto en ellas se dice respecto al con
cesionario, es Qd igual modo aplicable á 
la persona que cou poder notarial bastan
te lo leproseate en sus actué, derechos y 
obligaciones.

Madrid, 26 dd Julio da 1913,=Luque, 

Modelo de proposición
D.... con domicilio en. calla de...... 

número... susetitor de esta propceiclón y 
provisto da cédu'a personal decíase... 
número..... se ha e teiado del Real decre
to del Ministerio da la Guerra de 10 de 
Julio del corriente año, iesetto en la Ga.- 
cetu ae Madrid, núme o 192 de 11 del 
mismo mis y de k Real orden del mismo 
Ministerio de 26 da Julio, inserta en el 
número ..., de la Gaceta Madrid de 
este último mes, por la que ee convoca á 
un concurso para la adjudioacióu dol ser - 
vicio de presentación de voluntarios con 
d atino á loa Cuerpos ie Afr’ca, y hallán
dose conformo con Isa condiciones todas 
que figuran an las bases qué por virtud y 
á continuación c’e dicha Real Orden se 
publican, se compromete y obliga con 
estricta sujeción á las citadas condiciones 
y bases, á su más exacto cumplimiento 
mediante peacibír la remuneración de pa- 
setaa.. , en (letra) por cada recula que 
presente y le sea aceptado en las coud’cio- 
nea exigidas.

(Fecha.)
(Firma y rúbrica del liciiador.) (a)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
-----

Inspección general de Sanidad exterior 
Según manifiesta nuestro Cónsul en 

I Budapest se ha pre^ntado el cólera en el 
pueblo de Temes Szigad, cercano á Te* 
meevar (Gomitado de Temes Ha agria me- 

¡ridional), y en ei de Komarcn (sobre el 
Danubio, C m tado de Komaron-Hongria 
Occidental).

. Lo comunico á V. E. para su conocí
’ miento, el dol comercio, Directores de las 
¿ estaciones samiarias de los puertos y te
; rrestres fronterizas, y á loe eijotos de lo 
j dispuedo en el vigente Reglamento de 
' Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid, 28 de Julio de 1913,»E1 Inspector 
general, Manuel M. Saíazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias ma»í*imas y terrestres fronte
rizas, Comandantes genera es de Cenia 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

' (s) Si es apoderado lo hará constar en la antefir
ma y presentará además de ¡a cédula, d poder ^Ue 

j Mretbta ee carácter.

3
Nuestro Ministro en Gonsianiinopla y 

Atenas, manifiesta habérsele comunicado 
por el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de Grecia el haberse establecido cuarente
na de siete días con las procedencias de 
Tsagesi (Golfo de Salónica).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Eeteciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos añoj. Ma
drid, 28 de Julio de 1913. =*E¡ Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civ les de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandan es generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador Militar dei Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 29 de Julio}

SEGGIOa PROVlflGIAL
Núm. 1695

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 3.°
Cir c u l a r , —Recuerdo á los Señores 

Alcaldes de esta piovincia el exacto cum
plimiento de las diferentes circulares dic
tadas por este Gobierno refa^enias á jue
gos prohibidos á fin de que nuevamente 
reitere á loe agentes de eu autoridad las 
ordenes quo tenga dadas en la matoria y 
las que su celo le sugiera para evitar que 
se cometan tales infracciones de la Ley, 
Por tanto les encarezco que se establezca 
la mas rigurosa vigilancia cerca ae loe 
establecimientos públicos y lugares donde 
pudieran comaterae, procedí* ndo á denun
ciarme inmediatamente loe infractores en 
quienes recaigan fundadas sospechas y 
llevando á los Tribunales de Justicia loe 
que fueren sosprendidus inftagantl.

Debo significarles que me hallo dis> 
puesto á impedir á todo trance la comi
sión de este delito y al efecto doy las 
más rigurosas ordenes á todas las fuerzas 
dependientes de mi autoridad para el 
cumplimiento de cuanto se expone en 
esta Circular y haré responsables á ios 

[: Alcaldes da las denuncias que coneepon- 
¿ diendo á su término municipal se reciban 
I por otro conducto en esto Gobierno.

Lo que se hace público en este perió- 
i dico oficial para conocimiento de lo ina 
, terreado que me darán onenta de habar 

quedado enturados de la presante, en ei 
plazo de tercero día desde su publica
ción.

• Palma l.° de Agosto de 1913,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Marti noz

Núm. 1694
Don ^adal Comas y Gomas, Kdminis- 

t*ador del arbitrio -obre vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes de eeta Gapi* 
trl y su término.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las patentes sobre dicho arbi- 
I do correepondiertee al tmer trimestre 
0 91 corrieute año tendrá lugar desde l,e 
de Agosto al 25 031 mismo como primer 
período y como segundo de 25 al 30; 
igualmente se pone en conocimiento de ios 
contribuyentes qne durante loe días del 
1 al 20 se efectUti á la cobranza á domi- 

• cilio y del 20 al 30 y hor*s de 8 á 13 per
manecerá abierta la oficina pan el pago. 

Lo que ee hace público á loe efectos 
prevenidoe en la Instrucción de 26 d» 
Abril de 1900.

La oficina tiene eu domicilio calle Gone- 
i titucióu (Borne) 52 y 54 pieo bajo.
j Palma 1 ° Agosto de 1913,—El ¿dmi« 
■ n ettddor, Nadal Gomas.

I "
M.C.D. 2022



Núm 1486

Depositaría de fondos municipales de Andraitx
CUENIA del Segundo trimes^ ve del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas ¡
Existencia en mi poder en fin del trimesti: anterior................................... 374'95 *
Ingresos en si trimestre de esta cuenta.............................í . , , . 9615'77

Cargo...................................................  . . 9990'72
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 9552'18

Exietenoia en mi poder para el trimestre q le sigue.................................. 438'54

SEGUNDA PARTE, —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

7 Núm. 1488

Depositaría de fondos municipales de Son Servera 
— -o.----------

CUENTA del Segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  . . 11'38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. >

Cargo............................................................... ivsg
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. »

Exietenoia en mi poder para el trimestre que sigue. ................................... 11'38

SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  POR c o n c e pt o s

INGRESOS TOTAL 
de las operaeionee

Operaciones 
en este trimestre

Saldo del 
trimestre anterior INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

Propios. . . . ..................................
Montes . . ........................................  
Impuestos.............................................. 
Beneficencia, . • ..... , 
Instrucción pública..................................  
Corrección pública............................  ,
Exhaordinsrioe...................................  
Resultas...................................................  
Recursos leg&lea pitra cubrir el déficit. 
Reintegros . .........................................

Cargo peseta®. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública.................................. 
Beneficencia.............................................. 
Obras públicas . ..................................
Corrección pública..................................  
Montee...................... ..... ............................
Cargas. . . ........................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.............................................. 
Resaltas...................................................

Data pese'as. . .

>

2390'24 
>
> 
»

676'51
4181'89 

»

3

3590'24 
*
»

625'53

5400'00

9615^77

»

5980'48 
>
»

625'53
676'51

9581'89

Propios, 
Montes..................................  . . .
Impuestos............................  . . .
Benefioenoia..................................  . .
Inetruooión pública ...... 
Corrección pública ...... , 
Extraordinarios. . .............................  
Resultas.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . .........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia. .........................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública................................... 
Montes. ....................................................  
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................  t ,
Resultas ..........

»
>
»
»
»

11'38
*
»
»

>
* 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

>
»
»
»
>

11'38
»
»
»

7248*64 16864'41 11'38 » 11*38

1431'05 
187'50
661'50

»
50'00 

930'01 
902'05

2380'68
»

330'90

1749'80
412'50
828'07

1474'83
132*40

1953*71
»
»

2826'02

174'85
»

3180*85 
' 600'00
1489*57
1474*83

182*40
2883'72
902'05

>
5206'70

505'75
»

»

> 
» 
» 
» 
» 
»

» 
i
* 
» 
> 
>
» 
»
» 
> 
» 
»

» >

• ««S 
»
»
>

6873*69 9552*18 16425*87 Data pesetas. . . . i > *

La p.ücedente cuenta esta conforme coa o quo feauna de ios libios da la Deposita Jt..
En Andraitx A 30 de Junio de 1913.-11 Depositario, Gabriel Terrades.—Confor

me.—Ei Secrsiano Contador, Jaime Juan. — V.° B.°—Ei Alcaide, M. Simó.

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resulta de los libros de la DeposiUria.
En Son Servera á l.° Julio de 1913.—P. El Depositario, Bartolomé Flaxá—Confor

me.—El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde, Olí ver.

Núm 14b7

Depositaría de fondos municipalesde Llubi

CUENIA del &>esundi> irimesí ’e del año 1913 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas •

Existenoie en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 4037*50 *
Ingresos en el trimestre de esta onenta............................................................. 477“25

Cargo............................  , . . , 4514*75
Data por pagos verifioados en igual trimes; .e. ........ . 3931‘91

Existencia en mi podar para el trimestre q- .e sigue..........................   . . 582'84

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri neatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones ।

Propios..................... .....
Montee.................................  . . . .
Impuestos..................................................
Beneficencia..............................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública.................................. ,
Extraordinarios. ...... , 
Resultas...........................  . . . *
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.................................................

Cargo pesetas. .

>
»

513*05
*
»
»
» «

923'67
2600'78

>
4037*50

»
477'25

>
»
»
»
»
»
>

»
990'30 

*
»

u»
923'67

2600*78 
•

4ól4*7o

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rurai. * . .'
Instrucción pública..................................
Beneficencia. . . .
Coras públicas.................................. ......
Corrección pública. •.............................
Montes............................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . ,
Imprevistos....................... , ,
Resaltas

_____________ _ PatapeselaB. . .
La precedente caenta está coofotme c
Eu Llubi á 30 de Jaoio 1913.—El I

EL Sacretario-Coniador, Juan Jaume,—

»
>
>
*
»
»
>
»
»

»
on o qna resalte
>3| isitario, Fra
V? p.°—Ei Alo

»

81'25 
341'39 

1645'73
>

880*84
» 
»

_____3931'91 
de los libioe de 

nflieco Pe relió, 
alde, Jaime O1P

982'70 
»

81'25
341'39 [

1645'73 ‘

1880'84

»
39ai*9r i 

la Deposilaiía. 
—Conforme.— 
yer.

Núm. 1489 . , t.
Depositaría de fondos municipales de Felanitx i,

^O-------------
CUENIA del Segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  __Peeetu_
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 25223 d d

Cargo. . . .............................................. 98989'46
Data por pagos verificados en igual irimesire.........................   . . . . 35989l99,

pr
Vil

Ctl 
M 
fú|

IQ
Vil

Existencia en mi poder para el irimeeíre que sigue. . . . . . . , 62999'47 c» 
lo

SEGUNDA PARTE.-—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s Ib

INGRESOS Saldo del 
trimeatte anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones til

«1

Propios. ....................................................
Montes.........................................................
Impuestos..............................................
Beneficencia........................................ .....
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios........................................  
Resultas .............................................. ......
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

552'28
»

1616'77
»
»
»

50000'00
36644 72

9822'22
»

»

4638'55 
»
»

4982'50 
»

15602'50 
»

552'28
»

> 
»

5498^00
36614*72
25424'72

> _

le 
ue 
PC 
de

C, 
y 
Cí

Cargo pesetas. . . 98635'99 25223 55

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rural. . , . . . 
Instrucción pública. .............................  
Beneficencia.............................................  
Obras públicas........................................ 
Corrección pública..................................
Montes, . . . ..................................
Cargas........................................................
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos.............................................  
Resultas...................................................

2275'15
1105'70
16b8‘18
156'25

5*00
1892*49

>
>

3260‘0L
14432'30

75'00

1603'29
671'00

2174'30
752*50
310'00

1874'99
795'60

»
9987'23

17821'08

1

K
 VC

 
03

 «O
 

O
I

\ 
w

 —3 
0'

**
 

?©
 03

»—
 C

 íL-
 -c

 —3
■ \ O

l *
 C>2 O

O
 -3

 *
 Q> 

-3
 o»

 a
, 

o,
 OD

» Y 
y1'o

s

<1

1 
y

8) 
h 
e 
u

Data pesetas. . . 24870*08 35989*99

La precedente cuenta está conforme con lo que reeuita de loa libros de la Dep°B* 
En Felanitx a L° de Jallo de 1913,—El Ddpoaitarlo, T. C. Oiiver.—Confori" • 

Ei Secretario-Contador, Mateo Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo PoiS^^

a

V 
ü

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
A

M.C.D. 2022


